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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Medel Palma. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Promover la adopción de una alimentación correcta y la actividad física para la prevención de la salud y de enfermedades. Actualizar e 

incorporar definiciones y términos técnicos en materia de nutrición. Normar la producción, importación, elaboración, envasado, 

almacenamiento, distribución y venta de alimentos y bebidas no alcohólicas, establecer los principios que se observarán en el 

etiquetado y su contenido y cumplir con las normas oficiales mexicanas en las etiquetas de productos empacados o envasados.  

 

 

 

No. Expediente: 1045-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las 

siguientes finalidades: 

 

I. a V. ... 

 

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y 

utilización de los servicios de salud, y 

 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud en materia derecho a 

la información alimentaria.  

 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 66, la fracción II 

del artículo 111, la fracción VII del artículo 115, la fracción V del 

artículo 159, el artículo 210 y el artículo 212; se adicionan una 

fracción VIII al artículo 2o., la fracción V al artículo 65, un 

párrafo al artículo 114, una Sección Única, “Etiquetado de 

alimentos y bebidas no alcohólicas”, al Capítulo II del Título 

Décimo Segundo que incluye los artículos 216 Bis, 16 Ter, 216 

Quáter y 216 Quinquies; y las fracciones VI, VII, VIII, XIX, X, 

XI, XII, XIII, XIV, XV al artículo 215, todos de la Ley General de 

Salud, quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y 

utilización de los servicios de salud;  
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VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y 

tecnológica para la salud. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y 

fomentarán: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner 

en peligro la salud física y mental de los menores y de las mujeres 

embarazadas, y 

 

IV. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de 

adultos, acceso al agua potable y medios sanitarios de eliminación 

de excreta. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las 

autoridades sanitarias establecer las normas oficiales mexicanas 

para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar. 

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y 

tecnológica para la salud, y  

 

VIII. La prevención o mitigación de los factores que pongan 

en riesgo salud pública.  

 

Artículo 65. ... 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner 

en peligro la salud física y mental de los menores y de las mujeres 

embarazadas;  

 

IV. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de 

adultos, acceso al agua potable y medios sanitarios de eliminación 

de excreta, y  

 

V. Acciones que promuevan entre la población, la adopción de 

una alimentación correcta y la actividad física permanente 

para la prevención de la salud y la prevención de 

enfermedades.  

 

Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las 

autoridades sanitarias establecer las normas oficiales mexicanas 

para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, así 
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Las autoridades educativas y sanitarias se coordinarán para la 

aplicación de las mismas. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 111. La promoción de la salud comprende: 

 

I. ... 

 

II. Nutrición, orientación alimentaria y activación física; 

 

III. a V. ... 

 

Artículo 114.- Para la atención y mejoramiento de la nutrición de 

la población, la Secretaría de Salud participará, de manera 

permanente, en los programas de alimentación del Gobierno 

Federal. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

como las acciones que promuevan una alimentación correcta y 

la actividad física . Las autoridades educativas y sanitarias se 

coordinarán para la aplicación de las mismas. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 111. ... 

 

I. ... 

 

II. Alimentación correcta, nutrición  y actividad física;   

 

III. a V. ... 

 

Artículo 114. ... 

 

 

 

 

... 

 

Los programas de nutrición promoverán la alimentación 

correcta y deberán considerar las necesidades nutricionales de 

la población. Asimismo, señalarán acciones que reduzcan la 

malnutrición y mitiguen el consumo de azúcares, grasas 

saturadas y trans y/o sodio añadidos y otros elementos que 

representen un riesgo potencial para la salud.  
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Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los 

cuadros básicos de alimentos. Tratándose de las harinas 

industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación 

obligatoria de éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades 

que deberán incluirse. 

 

 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos 

técnicos en materia nutricional, para los efectos de la expedición 

de las normas oficiales mexicanas. 

 

IX. a XI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y control 

de las enfermedades no transmisibles comprenderá una o más de 

las siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y 

procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 

Artículo 115. ... 

 

I a VI. ... 

 

VII. Establecer las necesidades nutrimentales que deban 

satisfacer los cuadros básicos de alimentos evitando los altos 

contenidos en azúcares, grasas saturadas y trans y/o sodio 

añadidos . Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de 

maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose 

los nutrimentos  y las cantidades que deberán incluirse. 

 

VIII. Expedir, en el ámbito de su competencia, las normas 

oficiales mexicanas en materia de alimentación correcta y 

nutrición.  

 

IX. a XI. ... 

 

XII. Normar, en el ámbito de su competencia, la producción, 

importación, elaboración, envasado, almacenamiento, 

distribución y venta de alimentos y bebidas no alcohólicas, 

dependiendo de su naturaleza o grado de procesamiento.  

 

Artículo 159. ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y 

procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 
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mínimos de nutrimentos por la población general, recomendados 

por la propia Secretaría, y 

 

 

 

VI. ... 

 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o 

envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas 

oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de 

alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta 

de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de 

otras dependencias competentes. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, etiquetas y contra etiquetas, 

deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la 

Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del 

producto que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 

observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

mínimos de nutrimentos por la población general y los máximos 

de azúcares, grasas saturadas y trans y/o sodio añadidos con 

base en lo establecido en las normas oficiales mexicanas de la 

materia, y  

 

VI. ... 

 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados 

o envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las 

normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables.  

 

 

 

 

En el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas, la Secretaría 

de Salud, con la opinión técnica en coordinación con el 

Instituto Nacional de Salud Pública y el Instituto Nacional de 

Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, expedirán 

lineamientos o normas oficiales mexicanas que regulen los 

componentes de sus empaques o envases, sin menoscabo de las 

atribuciones de otras dependencias competentes.  

 

Artículo 212. La información del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, etiquetas y contra etiquetas, 

deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la 

Secretaría de Salud, en coordinación con los Institutos de Salud 

Pública competentes, de conformidad con las disposiciones 

aplicables y las normas oficiales mexicanas.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricional, que 

consideren el contenido energético total que aporta el producto, 

así como el contenido de grasas saturadas, otras grasas, azúcares 

totales y sodio. Dicha información será presentada en los 

La información contenida en las etiquetas tendrá como 

mínimo, lo siguiente:  

 

I. El nombre y domicilio legal del fabricante, importador, 

envasador, distribuidor responsable, según corresponda;  

 

II. El nombre o denominación del producto;   

 

III. El país de fabricación;   

 

IV. Si el producto es perecedero, incluirá la fecha de 

vencimiento, y las condiciones de conservación;  

 

V. La condición del producto;   

 

VI. Contenido neto;  

 

VII. En su caso, la advertencia o declaratoria de que el 

producto contenga algún insumo o materia prima que 

represente algún riesgo para el consumidor o usuario, y   

 

VIII. En su caso, la advertencia del riesgo o peligro que 

pudiera derivarse de la naturaleza del producto, así como de 

su empleo o consumo, cuando éstos sean previsibles.  

 

Cuando se trate de alimentos y bebidas no alcohólicas se 

observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115 y en el 

presente Capítulo.  
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términos que determine la Secretaría de Salud conforme a lo 

previsto en las disposiciones reglamentarias y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, la cual deberá contener 

elementos comparativos con los recomendados por las 

autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la 

educación nutricional de la población. 

 

En la marca o denominación de los productos, no podrán 

incluirse clara o veladamente indicaciones con relación a 

enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni aquellos que 

refieran datos anatómicos o fisiológicos. 

 

Artículo 215.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. Alimento: cualquier substancia o producto, sólido o 

semisólido, natural o transformado, que proporcione al 

organismo elementos para su nutrición; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

II. Bebida no alcohólica: cualquier líquido, natural o 

transformado, que proporcione al organismo elementos para su 

nutrición; 

 

III. Materia prima: Substancia o producto, de cualquier origen, 

que se use en la elaboración de alimentos y bebidas no alcohólicas 

y alcohólicas, y 

 

IV. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 215.- ... 

 

I. Alimento: partes de plantas, animales o sus secreciones 

inocuas, sin procesamiento industrial, mínimamente 

procesados, o que sean ingredientes culinarios procesados.  

 

Para efectos de esta ley y sus reglamentos, se consideran 

alimentos también a los productos alimenticios.  

 

II. Bebida no alcohólica: cualquier líquido, natural o producto 

alimenticio líquido para consumo humano.  

 

 

III. Materia prima: Substancia o producto, de cualquier 

origen, que se use en la elaboración de alimentos y bebidas no 

alcohólicas y alcohólicas.  

 

IV. ... 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

V. ... 

 

VI. Alimentación correcta: hábitos alimentarios que cumplen 

con las necesidades específicas de cada etapa de la vida.  

 

VII. Azucares: monosacáridos o disacáridos, que:   

 

a) Están presentes de manera natural en los alimentos o 

bebidas, o  

 

b) Son añadidos a los alimentos y bebidas por fabricantes y 

productores, incluyendo los azúcares presentes en la miel, 

jarabes, zumos de frutas y concentrados de zumos de frutas.   

 

VIII. Dieta: al conjunto de alimentos y platillos que se 

consumen cada día, y constituye la unidad de la alimentación.  

 

IX. Etiqueta: Cualquier marbete, rótulo, marca, imagen u 

otra materia descriptiva o gráfica, que se haya escrito, 

impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado o 

adherido, precintado o anexado al empaque o envase de un 

alimento o bebida no alcohólica. La contraetiqueta forma 

parte de la etiqueta.   

 

No se considerarán parte de la etiqueta aquellos elementos 

publicitarios de los alimentos y bebidas no alcohólicas.  

 

X. Etiquetado frontal: Cualquier material escrito, impreso o 

gráfico que se encuentra en la parte frontal de la etiqueta, el 

cual debe expresar al consumidor, de manera clara, rápida y 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

simple, la información nutrimental, principalmente 

relacionada con los nutrimentos críticos y demás elementos de 

relevancia para el consumidor.  

 

XI. Grasas saturadas: aquellas compuestas por ácidos grasos 

saturados de cadena larga que carecen de dobles en sus 

ligaduras.  

 

XII. Grasas trans: aceites vegetales insaturados que han sido 

hidrogenados.  

 

XIII. Leyenda: afirmación explícita o implícita de nutrición, 

salud o relacionada que pueda comunicarse a través de todos 

los medios, incluyendo expresiones verbales, símbolos, viñetas, 

medios impresos o electrónicos, u otras formas de 

comunicación y/o publicidad.  

 

XIV. Malnutrición: enfermedad detonada por carencias, 

excesos o desequilibrios de la ingesta de calorías y/o 

nutrimentos de una persona. Abarca la desnutrición, el 

sobrepeso, la obesidad y otras enfermedades relacionadas con 

la dieta.  

 

XV. Nutrimentos críticos: aquellos componentes de la 

alimentación que pueden ser un factor de riesgo de las 

enfermedades crónicas no trasmisibles.  

 

XVI. Producto alimenticio: producto para consumo humano, 

sólido o líquido que incluye, entre otros:   
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Alimentos procesados: aquellos que se elaboran al agregar 

grasas, aceites, azúcares, sal y otros ingredientes culinarios a 

los alimentos mínimamente procesados.  

 

b) Productos ultraprocesadas: aquellos que se elaboran a 

partir de sustancias derivadas del procesamiento de alimentos 

o sintetizadas químicamente y que en su mayoría no 

conservan la estructura original del alimento no procesado.  

 

Sección Única. Etiquetado de alimentos y bebidas no 

alcohólicas. 

 

Artículo 216 Bis. Para la formulación y conducción de la 

política de salud alimentaria y la expedición de normas 

oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta 

Ley se observarán los siguientes principios:  

 

I. Se elaborarán con base en evidencia científica generada por 

instituciones que no tengan conflicto de interés.  

 

II. Orientarán a los consumidores a elegir alimentos y bebidas 

no alcohólicas más saludables de una manera sencilla y 

rápida.   

 

III. Garantizarán los derechos a la información de los 

consumidores y a la salud de las personas.  

 

IV. El etiquetado frontal será un elemento para la promoción 

de salud pública y la defensa y protección de los derechos a la 

información.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 216 Ter.- Los fabricantes, productores, 

distribuidores e importadores de alimentos y bebidas no 

alcohólicas señalarán en las etiquetas la siguiente información 

de forma clara, completa, íntegra y veraz:  

 

I. La información nutrimental;  

 

II. Los ingredientes, incluyendo aditivos y demás elementos 

relevantes para el consumidor; y  

 

III. El etiquetado frontal.  

 

La Secretaría de Salud, con la opinión técnica en coordinación 

con el Instituto Nacional de Salud Pública y el Instituto 

Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, 

expedirán lineamientos o normas oficiales mexicanas que 

regulen los elementos de las etiquetas señalados en las 

fracciones anteriores.  

 

Artículo 216 Quáter.- El etiquetado frontal de los alimentos y 

bebidas no alcohólicas deberá contener de forma clara lo 

siguiente:  

 

I. El contenido energético total que aporta el producto;  

 

II. El contenido de azúcares distinguiendo entre los que están 

presentes de manera natural en alimentos y los que son 

añadidos por los fabricantes;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. El contenido de grasas saturadas y grasas trans, sodio, 

aditivos y cualquier otro elemento que sea de utilidad y 

relevancia para los consumidores; y   

 

IV. Cualquier otro elemento que determine la Secretaría de 

Salud.  

 

El diseño del etiquetado frontal garantizará que la 

información sea visible, de fácil comprensión y que contenga 

al menos lo siguiente: la forma, tamaño, colores, proporción, 

características y contenido del etiquetado frontal.  

 

Artículo 216 Quinquies.- La Secretaría de Salud, determinará 

aquellos alimentos y bebidas no alcohólicas que, por unidad 

de peso o volumen o porción de consumo, presenten en su 

composición nutricional elevados contenidos de calorías, 

grasas saturadas y trans, azúcares que han sido añadidos por 

los fabricantes con base en la definición de esta Ley; sodio u 

otros elementos que las disposiciones aplicables determinen.   

 

Este tipo de alimentos y bebidas no alcohólicas deberán 

especificar en su etiquetado frontal si se trata de productos 

altos en azúcar o altos en sodio, o con otra 

leyenda/denominación equivalente, según sea el caso. Además 

podrá estar acompañado de elementos pictográficos, tales 

como imágenes y colores, que puedan advertir a la población 

sobre el consumo de estos productos.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Transitorios 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Congreso de la Unión contará con 90 días a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las reformas 

a la legislación correspondiente. 

 

Tercero.  La Secretaría de Salud, con opinión del Instituto 

Nacional de Salud Pública y el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, emitirá la norma oficial 

mexicana a que se refieren los artículos 216 Quárter y 216 

Quinquies en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. Dicha norma oficial 

mexicana contemplará entre otros: la información, contenidos, 

forma, tamaño, mensajes, dibujos, señalización, proporciones, 

entre otros. Además, determinará los límites máximos del 

contenido de calorías y nutrimentos críticos y sustituirá la actual 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados -

Información comercial y sanitaria. 

 

Cuarto.  La Secretaría de Salud, en coordinación con el Instituto 

Nacional de Salud Pública y el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, armonizarán el 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las 

normas oficiales en la materia y las demás disposiciones 

administrativas, a fin de homologar sus disposiciones a las 

establecidas en el presente decreto. 


